BECAS PARA ESTUDIANTES 

Los estudiantes pueden presentar solicitud de beca para la reunión de este año, desde el 1 al 30 de junio al secretario local que corresponda a su provincia. 

Para hacerse de la ayuda económica el interesado deberá acudir en el horario indicado a la locación asignada a la tesorería de UMA, munido de la fotocopia de los pasajes de ida y vuelta, o bien de tickets de nafta o peaje durante el recorrido. En este caso deberán comprometerse a enviar los tickets correspondientes al viaje de retorno, escaneados, a uma.tesoreria@gmail.com . Si el viaje se realizara en una unidad contratada especialmente, cada interesado deberá presentar una fotocopia del listado de pasajeros con número de documento, en papel membretado de la institución de origen, firmado por el secretario local de UMA o la autoridad de la institución de origen, con el correspondiente sello aclaratorio.
Los BECARIOS recibirán un monto proporcional a la cantidad de kilómetros que media entre su institución de origen y la locación de la Reunión Anual y la base de las becas se fijarán de acuerdo al monto de los subsidios recibidos.

